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EL CENSOR,
D I S C U R S O  L X X X l ^ L

s
* f ' \
^mhpñisatis quae poenas irtoget

Drat. L. I. Sat. III. i i8 .

„--i fixa que á todos los pecados seña­
lará ia pena merecida.

_ ..jScritores muy célebres son de 
sentir que las verdades de la moral 
son tan capaces de evidencia y de- 

> mostración como las de Ja Geometría. 
Y de hecho, los principios de que de­
bemos amar á nuestro Criador sobre 
todas las cosas , y á nuestros semejan­
tes como á nosotros mismos, no son 

' tnenos.claros y luminosos, que los de 
X que

'■i
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9 1 1  EL Censor» 
que el todo es mayor que c ^ a  una de 
?us partes, é igual á todas ellas juntast 
que dos cosas iguales á una tercera lo 
SOR también entre sí, &c. Cor que sien­
do necesariamente todas Jas verdades 
morales unas conseqüencias de aqi^- 
llos , "bien asi como lo son de estos las 
Matemáticas; no se alcanza por qué 
los unas hayan de conservar ™en<M 
que las otras, la evidencia y claridad 
de los principios de que se derivan.

Sin embargo vemos en la moral 
«na variedad infinita de opiniones. 
Apenas hay en ella punto sobre el 
qual no se produzcan razones una 
y por otra parte. Todo en fin estó 
feducido á disputas, que después dq 
iaber sido ventiladas por muchos si-, 
filos, sostiene ahora con igual caloc 
cada partido , y segun-parece sosten-, 
drá eternamente; quando por el con­
trario reyna una profunda paz 
Geometría. Todos los: Geómetras det 
Universo están perfeéiamente acordes 
entre'sí,.sin que apenas de. sus

pro-
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D iscurso L X X X F L  315 
proposiciones haya sido jamás pues­
ta en duda. Y si alguna controversia 
íe  ha levantado entre ellos , duró no 
toas que el brevíáinQ tiempo' nece-- 
torio para aclarar la materias reunién­
dose luego todos en'un mismo diéla"* 
toen y restableciéndose I3 antigua har- 
toóhla>

La cAtjeccíon que de esta obsew 
vaciofl resulta contra su sentir es de^ 
toasiadatoente'obvia para que pudie^ 
se ocultarse á aquellos Escritores.-Pe^ 
ro hé aquí como upo de elloa expli­
ca este fenómeno; E s,d ice ,que  las 
Verdades de la moral son muy amar^ 
gas f  y  que las de la Geometría no 
están como ellas en oposidon' coá 
nuestras^ pasiones,. Estas es increíble 
quáh zelosas son de ^nservar el im* 

que sobre nues&as' almas usur­
pan': quán fecundas> en sofisterías, cxa 
qüe deslumbran y ciegan el mas da* 
ib; y despejado entendimiento : quán 
íbgeniosaSvquán di^tras en dat cuer­
po á^l8s^a>ligeto&^ariéaciat>de<R» 

X 2 zoa
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» i6  Cs.moR.
zon que las lisongeen y apadrinen. 
Ellas obran en nosotros con una sa- 

. gacidad incomprehensible : son unas 
verdaderas mágicas: se visten de mil 
formas diversas: y de tal modo sabea 
desfigurarsenos y encubrir su juego, 
que creemos usar de toda nuestra liber** 
tad , y tener por única conduélora la 
reftá razón, quando con mayor vio­
lencia exercen sobre nosotros su tira­
nía, y nos dexamos llevar enteramen­
te de su impulso.

Si alguna de ellas se interesase en 
que de los ángulos que insisten en un 
mismo arco, el que tiene su vértice 
en el centro, no fuese doble del que 
le tiene en la circunferencia; es seguro, 
que no dexaria ella de hallar contra 
está verdad algún argumento espe­
cioso. Y esta proposición que ahora 
nos parece tan evidente ̂  vendria ,á ser 

■ una cosa opinable sobre que estarían 
no menos divididos los hombres, que 
sobre las qüestioncs mas espinosas y 
controvertidas de la ciencia de las

eos-
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D iscurso L X X X F t  317 
Costufnbres. Pero es .la fortuna de ía 
Geómetría que éste y todos sus demás 
teoremas sori totalmente indiferentes 
á  las pasiones humanas , y así es que 
no hallándose al contemplarlos ofus­
cada por éstas, y sí en una perfeéla 
calma la razón percibe, con total cla­
ridad la conexión que tienen con los 
primeros principios, que es en .lo que 
consiste su evidencia.

Al contrario, de las verdades mo­
rales no hay una siquiera que no se 
oponga á los intereses de nuestras ti­
ranas. De manera, que conmovién­
dose éstas al momento que se presen­
tan aquellas al entendimiento , y po­
niéndose en juego para cegarnos , no 
es mucho que las mas veces no vea­
mos sino muy confusamente el es­
trecho y necesario enlace que cada 
una de ellas tiene con aquellos prin­
cipios í cuya evidencia generalmente 
reconocemos, ó que percibiéndolo, la 
mas ligera apariencia en contrario, 
nos impida aquietarnosy darles el asen­
so que se les debe. Es-
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D iscurso LXXXVt.  ̂ 319 
Bios se ha valido para comunicarnos 
su voluntad, son la razón y  la reve­
lación \ que éstas deben ser las solas 
reglas de nuestra conduéla: y que á  
ningún hombre por sabio que sea»ni 
nun á todos los hombres juntos ha si­
do dada autoridad para conirarrestac 
á la de estos dos segurísimos y_ fi­
delísimos intérpretes dé la  Ley Divina, 
que aunque de diversa naturaleza es 
imposible se opongan jam ás, ó se con­
tradigan en la menor cosa. Asi que^ 
en hallándose una obligación estable­
cida, ya sea por las divinas Escrituras^ 
ya sea por la tradición > ó  demosira* 
da con un razonamiento evidente, ó  
que haga ver estar necesariamente con­
tenida en la de amar á Dios , ó en la 
de amar al próxim o, ocioso es escu­
driñar lo que otros hombres executan 
6  piensan en el asunto. La práélica ó 
creencia de todo el U niverso, y de 
todos los siglos no es capáz de hacer 
que lo que es en sí verdadero,.sea fal- 
éo, ó que lo falso sea verdadero ; ni 

T 4  po-

Ayuntamiento de Madrid



3 2 0  E L  C e t ÍSO R*

poderosa para derogar la ley natufál 
que es eterna é inmutable como su 
Autor que es el mismo Dios. Ocioso 
es también inquirir sobre los alcances 
ó conocimientos de aquel que nos pro­
pone un razonamiento semejante. Sea 
quanto se quiera ignorante y aun estú­
pido: todo esto no le quitará ni el mas 
pequeño grado de fuerza , ni será par­
te para eximirnos del deber que nos 
manifiesta, ó disculparnos de su trans­
gresión.

Por otra parte , yo no digo que to­
dos los que contravienen á aquellas má­
ximas hayan precisa é infaliblemente 
de perecer (aunquees cierto , que indu­
bitablemente perecerán si persisten en 
esta contravención hasta el fin, y no 
hacen la debida penitencia.) La mi­
sericordia de Dios es infinita , y su 
gracia omnipotente. Y ésta podrá abrir­
les los ojos, y excitar en ellos aquella 
compunción necesaria para el perdón 
de semejantes culpas. Mas la confian­
za que en ella debemos p o n e r, no

de-
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D iscu rso  L X 'X -X V L  321 
debe 'haternos vivir en la indolencia,- 
y  desatender á los deberes que el mis­
mo Dios por su ley santísima nos im­
pone. Sabemos que un ladrón ha ha­
llado gracia en sus o jos, y es sin du­
da , que otros muchos ladrones, ho­
micidas , adúlteros, y, reos de toda 
suerte de delitos habrán igualmente 
conseguido la salud eterna, ¿^ero será 
esta razón para que nosotros los iinir 
temos y nos entreguemos á los mis­
mos excesos? Algunos sin duda de los 
que faltan á aquellas obligaciones qué 
yo he dem ostrado, evitarán su eter­
na perdición ; pero lo cierto es que á  
todos ellos les amenaza. jY  qual es de 
mis Leétores el que está seguro de 
que se libertará de tan inminente ries­
go?  ¿Quál el que no deba temblar al 
considerarle, especialmente sabiendo 
quan pequeño es el número de los es­
cogidos, comparado al de los dese­
chados?

Muchos hay que convencidos de 
la verdad de estas leflexíoijes, se de-

xan
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324 EX C e n s o r .  
xan no obstante llevar del exen^ te  de 
k  multitud. Es una maxlm ade gobier­
no que varios han seguido, quando la 
m ayor ó  maS distinguida y principal 
parte  de im Pueblo concurrió á  algurt 
grave delito, hacerse desentendidos de 
él, para no castigarlo haciendo perder 
de un golpe al Estado un gran minie- 
ro  de Ciudadanos qüe pueden servir» 
le con utilidad. Una cosa semejante 
creen ellos que ha de sucederles en el 
Tribunal Supremo, respefto de aque­
llas acciones delinqüentes,  en las qua- 
les tienen por cómplice á  la muche­
dumbre. Pareceles que ya que no del 
lodo aniquilada, podrá ser á  lo meftoS 
notablemente disminuida la gravedad* 
y  por consiguiente la pena de un de­
lito por el gran número de los que le 
com eten, y se imaginan que una cul­
p a , cuyo peso sería excesivo para los 
hombros de un hombre solo , se hace 
mas ligera repartiéndose entre muchosi 

Otros hay á  quienes, no esta con­
sideración* sino únicamente mnevc la

de
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d é  qiie la multitud de los cómplices ó 
reos de igual delito , los pone á  cu­
bierto de la nota é infamia que de él 
débia resultarles.

Para desengañar á  los primeros', 
bastará hacerles observar que Dios 
para su gloria no ha menester de la 
salvación de n ín ^ n  hom bre, como 
lo han las Repúblicas para la suya de 
la conservación y aumento de sus in­
dividuos. Que en la justa y exañísi- 
m a balanza de aquel que premia á ca­
da uno según sus obras, se pesan las 
acciones de cada hombre sin respeto 
alguno á  las de los demás. Que cada 
uno es delinqüente á  proporción de 
la ofensa que ha com etido, y no de 
los pocos ó muchos compañeros que 
ha tenido. Que el pecado y el casti­
go que merece, son una carga tan pe­
sada para cada individuo de una mul­
titud cu lpada , como lo sería para el 
que no tuviese ni un solo cómplice. 
Finalm ente , que el gran número de 
personas que se hagan reo& de una cul­

pa ,
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324 SL Censor, 
pa, no la divide , sino que la multipli­
ca ; no la a ten ú a , sino que la hace 
mas com ún, freqüente, y repetida.

Por lo que toca á los o tro s , nada 
absolutamente tengo que decirles. En 
efedo , ello es asi como lo piensan. La 
infamia que corresponde á una acción 
délinqüente y que debe naturalmente 
seguirla,como que se disipa y se desva­
nece quando recae en muchos milla­
res de personas. Sucede lo mismo que- 
con una gota de tinta que se echa en 
una gran cantidad de agua. La tinta 
allí está; pero se desaparece , y el ojo 
mas perspicáz no puede descubrirla. 
N i se puede negar que este es un ra­
zonamiento que no tiene réplica, y un 
motivo muy poderoso para animar á  
los que evitan, el vicio, no por su feal­
dad y por amor á la virtud , sino por 
el riesgo en que pone su reputación. 
¿Y qué podría yo decir á éstos? ¿Por 
ventura , que su razonamiento es vano 
y  frívolo y que palia el pecado sin 
quitarlo? ¿Mas qué fuerza haría esto á

unos
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irnos hombres que por este modo de 
pensar se declaran desde luego unos 
solemnes hipócritas que prefieren las 
apariencias de la virtud á su realidad: 
que no se gobiernan por los principios 
de la Religión , ni obran según las lu* 
ces de su conciencia , sino según la 
exigencia de un interés mundano, y 
que temen en fin mas á los juicios de 
los demás hombres, que á los de aquel 
que todo lo escudrina, y que penetra 
hasta lo mas recóndito de nuestros co < 
razones?

EL
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